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INTRODUCCIÓN 
 
 Ante un embarazo no deseado, no planeado o ante la imposibilidad de 
asumir la crianza de un hijo, la madre debería estar lo suficientemente 
informada de los recursos comunitarios existentes, con los que cuenta a la hora 
de tomar la decisión de dejar a su hijo en adopción. 
 Se denomina adopción al acto jurídico mediante el cual se creará un 
vínculo de parentesco entre dos personas sin la necesidad de que exista un 
lazo sanguíneo de por medio. 
 La adopción Regional de Menores, se trata de un proceso de protección 
para menores destinado a ofrecer un ambiente familiar alternativo para 
niños/as y adolescentes, que carecen de familia o que por diversas 
circunstancias no pueden permanecer en ella y se valora como imposible 
retorno, estableciéndose como recurso más favorecedor para su desarrollo 
socio-afectivo y familiar la propuesta de una medida de carácter estable y 
definitivo.  
 La figura jurídica de la adopción viene recogida en el Código Civil y en la 
normativa sobre menores desarrollada en nuestra región, cuyas características 
más destacables serían su carácter estable y definitivo, y la equiparación 
absoluta en derecho con los vínculos que produce la filiación natural, 
extinguiendo vínculos anteriores adoptados. 
 En toda sociedad moderna, madura y democráticamente avanzada la 
defensa y protección de los menores se ha convertido en un objetivo esencial 
de las políticas de bienestar y en la consecución de una auténtica igualdad de 
oportunidades. 
 Las administraciones públicas deben adoptar y arbitrar todas las 
medidas y mecanismos necesarios; en primer lugar prevenir y en caso 
necesario eliminar aquellos riesgos que afectan al desarrollo integral de los 
menores. 
 Es necesario establecer unas pautas de actuación consensuadas por un 
equipo multidisciplinar (Ginecólogos, Pediatras, Matronas, Enfermeras, 
Trabajadoras Sociales….), ante situaciones de adopción en nuestro medio 
hospitalario, surgiendo la realización de este protocolo de actuación ante una 
renuncia del recién nacido. 
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OBJETIVOS   
 
 -Mejorar la calidad y atención a las mujeres que optan por dejar a su hijo 
en adopción. 
 -Humanización y calidad del trato, mejorando la acogida y la ayuda 
emocional a estas mujeres. 
 -Garantizar la intimidad y privacidad de la mujer, teniendo especial 
cuidado con la documentación clínica y social. 
 -Asegurar la calidad asistencial de estas mujeres y del recién nacido 
dentro del ámbito hospitalario y fuera de éste. 
 
PERSONAL QUE INTERVIENE 
 

 Ginecólogos 
 Pediatras 
 Enfermeras 
 Auxiliares de Enfermería 
 Celadores 
 Trabajadores Sociales 
 Matronas 

 
MATERIAL 
 
 Partiendo de la historia clínica de la mujer, la documentación 
específica a cumplimentar en el Servicio de Paritorio (ver anexos) será:  

 Partograma 
 Hoja del recién nacido 
 Documento de Identificación Sanitaria Materno-filial 
 Cuestionario para la declaración de nacimiento en el Registro Civil 
 Material de identificación materno-filial, que consta de 1 pulsera 

materna, 1 pulsera del recién nacido, 1 pinza de cordón y 2 pegatinas, 
todo ello con el mismo color y número de identificación 

 Cartilla de Salud Infantil 
 Cartilla de Salud de la Embarazada. 
 Petición de laboratorio para el estudio materno-fetal (grupo, Rh y 

Coombs) 
 Certificado de HGCR de no promover la inscripción en el Registro Civil 
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 Documentación específica del Servicio de Trabajo Social (ver 
anexos): 
 

 Flujograma de actuación de la Trabajadora Social 
 Hoja de renuncia de los padres 
 Consentimiento de los padres o tutores para el acogimiento familiar del 

menor. 
 Registro de tutela en cuidados infantiles 
 Comunicación al Gerente del HGCR 

 
 
PROCEDIMIENTO  
 
1. Servicio de Urgencias 
 
 Cuando la mujer llega al Servicio de Urgencias será valorada por el 
Ginecólogo y, junto con la historia clínica, recogerá la decisión de la paciente 
para transmitirla al servicio de Paritorio y Servicio de Obstetricia si la mujer lo 
pone en conocimiento en este momento. La atención de esta mujer será según 
el protocolo del servicio. 
 
2. Servicio de Paritorio 
  
 Cuando llega a PARITORIO una mujer embarazada con la decisión de 
dar en adopción al recién nacido se deben realizar las siguientes actividades: 
 

 Realizar acogida de la paciente, entregando guía de acogida y hoja 
informativa de paritorio, valorando el momento del trabajo de parto en el 
que se encuentra y brindándole el apoyo físico y psicológico que 
necesite. 

 
 Avisar a la trabajadora social (Ext. 79281, 79072. Tfno. Móvil 

620508391). 
 

 Cumplimentar la documentación de paritorio de la siguiente forma: 
 

a. Hoja de PARTOGRAMA:  
Se cumplimentará al igual que en el resto de los casos, con la precaución 
de no reseñar en ningún lugar de dicha hoja la decisión de la mujer de dar 
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en adopción al recién nacido, sino comunicar oralmente esta decisión al 
equipo obstétrico que atienda a la mujer. 
b. Hoja del RECIÉN NACIDO: 
-Pegatina de filiación de la madre biológica. 
-Pegatina del código de identificación del recién nacido. 
-El lugar destinado para apellidos del recién nacido se cumplimentará con 
los apellidos de los padres biológicos, en el caso que sea madre soltera se 
pondrá los apellidos de la madre biológica. 
-En el reverso de la hoja se tomarán las huellas dactilares de los dedos 
índice y pulgar de la mano derecha de la madre biológica y el pie izquierdo 
del recién nacido. 
-El resto de los datos se confirmarán según lo habitual. 
 
c. Documento de Identificación Sanitaria Materno-Filial: 
-Pegatina con los datos de filiación materna 
-Tomar huella del dedo índice de la mano derecha materna. 
-En el apartado de nombre y apellidos del recién nacido, se pondrá los 
apellidos de los padres biológicos o si es madre soltera los apellidos de 
ésta. 
-Tomar huella del dedo índice y medio de la mano derecha del recién 
nacido. 
-La parte superior de este documento se adjuntará a la historia materna 
-La parte inferior de este documento (ejemplar para la madre), con los 
apellidos de los padres biológicos se adjuntará a la hoja para la declaración 
de nacimiento en el registro civil. 
-El resto de los datos se cumplimentarán de la forma habitual. 

 
d. Cuestionario para la declaración de nacimiento en el registro civil: 
-La parte a cumplimentar por el profesional que atiende el parto, se 
rellenará de la forma habitual con los datos de la madre biológica.  
-La matrona entregará esta hoja junto con la parte inferior del documento de 
identificación materno-filial y el boletín estadístico la entregará 
personalmente al Trabajador Social. 
 
e. Identificación del recién nacido: 
- Escribir en la pulsera del recién nacido fecha, sexo del mismo y el nombre 
de la madre biológica, esta pulsera se pondrá en cualquiera de los tobillos 
del recién nacido. 
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- Escribir en la pulsera materna la fecha de nacimiento y el nombre de la 
madre biológica, esta pulsera se le pone a la madre en cualquiera de las 
muñecas. 
-La pinza de cordón llevará el mismo código que la pulsera del r.n. y madre. 
-Pegatinas con el número de identificación del r.n. destinadas, una para el 
partograma y otra para la hoja del r.n. 
-Se tomarán las huellas del dedo índice y medio de la mano derecha, y del 
pie izquierdo del R.N. como hemos explicado anteriormente en la hoja del 
R.N., documento de identificación materno-filial y hoja de declaración de 
nacimiento para el registro civil. 

 
f. La cartilla de salud infantil: 
Se cumplimentará de la forma habitual consignando los apellidos de la 
madre biológica en datos del recién nacido. Se adjuntará a la historia del 
R.N. 

 
g. La cartilla de salud de la embarazada: 
La parte a cumplimentar por el profesional que atienda el parto se hará de la 
forma habitual y se adjuntarán a la historia del R.N. 
 
h. Petición de laboratorio para el estudio materno-fetal (grupo, Rh y 
Coombs). 
 
i. Certificado de HGCR de no promover la inscripción en el Registro 
Civil: se cumplimentará por el personal que asista al parto para poder 
inscribir al recién nacido en un municipio distinto a Ciudad Real capital. 

 
 Libro de Partos 

 
 Los datos de filiación de la madre biológica serán recogidos de la forma 
habitual. Los datos que aparecen en este registro son CONFIDENCIALES. 
 Durante el ingreso de la madre y el bebé en el hospital, y a partir del 
momento en que la madre expresa la renuncia, debe evitarse cualquier 
contacto del tipo que sea entre la madre y el hijo al que renuncia, así como las 
visitas al bebé por parte de cualquier familiar de los progenitores, salvo que la 
madre exprese su deseo de verlo o información sobre el bebé.  
 Se atenderá al R.N. en paritorio según protocolo y avisaremos al 
Pediatra informando de la situación. El recién nacido se trasladará al Servicio 
de Neonatología donde se harán cargo de él hasta que sea trasladado a los 
Servicios Sociales de la Consejería de Salud y Bienestar Social. 
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 La madre y familiares lo podrán visitar si lo desean, salvo que se hayan 
tomado medidas especiales después de una valoración por parte de los 
servicios sociales y se crea que el menor pueda correr algún riesgo (madre o 
padre con enfermedad mental, toxicómanos...). 
 Los Trabajadores Sociales del Hospital velarán por los derechos del 
menor hasta que se resuelva la situación y sea dado de alta. 
 
3. Servicio de Obstetricia / Ginecología 
 
 Se aconsejará el ingreso de esta mujer en la Unidad de Ginecología en 
habitación individual y en su defecto con una paciente ginecológica. 
 Ingreso de la mujer antes del parto: 
-Valoración y cuidados dependiendo de las necesidades de la mujer según el 
protocolo de la unidad. 
 Ingreso de la mujer después del parto: 
-Valoración y cuidados de la puérpera según sus necesidades. 
-Apoyo psicológico por parte de los profesionales que atienden a la puérpera. 
-Retirada farmacológica de la lactancia materna. 
-Si procede alta precoz a las 24 horas postparto. 
 
4. Centro de Salud 
 
 La madre una vez dada de alta del hospital se remitirá a su centro de 
salud para sus curas. 
 
5. Procedimiento de los Trabajadores Sociales 
 
 En algunas ocasiones la mujer embarazada que decide dejar su hijo en 
adopción acude al servicio de trabajo social del hospital derivada desde: 
  

- Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social. 
- Trabajadores Sociales de los Centros de Servicios Sociales.  

  
 Si no ha sido controlado el embarazo por el Ginecólogo, la trabajadora 
social  citará a la mujer en la consulta de control de embarazo, y se informará a 
las matronas de la posible decisión de la madre de dejar a su hijo en adopción, 
para que avisen a los Trabajadores Sociales el día del ingreso.  
 Se llevará a cabo una entrevista y valoración social. 
 En los casos que exista la posibilidad de situaciones de riesgo o 
desamparo se investigará y evaluará la veracidad y el alcance de la situación 
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mediante una atención directa, valoración, orientación, apoyo psicológico, 
asesoramiento (opciones alternativas) y acompañamiento. 
 Una vez realizada la entrevista, se presta el tratamiento social adecuado 
a la mujer que desea renunciar a su hijo, teniendo en cuenta: su problemática 
familiar, situación laboral, independencia económica, red social, vivienda, nivel 
cultural...  
 Si la mujer cambia de opinión se valora el riesgo social para el menor, 
dando información y asesoramiento y haciendo un seguimiento por los 
Servicios Sociales de Zona y Menores. 
 Si la mujer después de tener a su hijo decide darlo en adopción y se le 
ha informado de las ayudas, firmará la RENUNCIA si es madre soltera y si está 
casada la firmará junto con el padre, y se le informará por escrito, que deberá 
ratificarse a los 30 días y pasarse por la Delegación de Bienestar Social 
(Menores). 
 Se notificará a la Gerencia del Hospital del nacimiento de un menor 
susceptible de adopción, la cual tendrá que firmar el Gerente. 
 La matrona entregará la documentación del recién nacido a los 
Trabajadores Sociales para la declaración del nacimiento en el Registro Civil. 
 La Trabajadora social incluirá en la historia clínica del recién nacido el 
informe social y la documentación de tutela. 
 La documentación del menor se enviará por fax a la Delegación de 
Bienestar Social (Menores), la cual nos remitirá la Resolución de Desamparo y 
Asunción de la Tutela. La documentación original del recién nacido junto con el 
informe médico se les dará a los Trabajadores Sociales de la Delegación de 
Bienestar Social cuando vengan a recoger al menor, y entregarán a los 
trabajadores Sociales del Hospital la notificación de retirada y traslado del 
menor. 
 Se comunicará a Menores el alta de la madre y los Trabajadores 
Sociales del Hospital se quedarán con una copia del informe médico. 
 Si el menor se encuentra bien y puede ser dado de alta, se intentará que 
vengan a recogerlo lo antes posible, facilitándoles biberones, pañales, 
chupetes, medicación si fuera necesario....  
 Cuando las pruebas de salud del menor sean recibidas se enviarán a 
menores. 
 Si por cualquier circunstancia el menor fuera trasladado a otro centro 
hospitalario el Pediatra lo deberá comunicar a los Trabajadores Sociales y 
éstos comunicarlo por escrito a la Delegación Provincial de Salud y Bienestar 
Social. 
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6. Procedimiento de los Técnicos de Menores 
 
 En la ficha de registro centralizado de menores se anotará la fecha de la 
guarda y la tutela del menor susceptible de adopción. 
 Se enviará un informe del nacimiento al fiscal de menores. 
 Se inscribirá al menor en el registro civil. 
 Al mes la madre biológica irá a la Delegación de Bienestar Social 
(Menores) para ratificarse en la renuncia. 
 
RECURSOS 
 

 Se llevará un seguimiento y coordinación con las distintas Instituciones 
que proceda según el caso. 

 Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social de Ciudad Real con 
domicilio en calle de La Paloma Nº 21 y con teléfono 926276785 / 
926276927 / 926276926. FAX: 926276788 (3 Técnicos de adopción). 

 Servicios Sociales dónde reside la mujer. 
 Atención de Urgencias 112. 
 EMUME: Equipo de la mujer y Menor de la Guardia Civil con teléfono 

062. 
 SAM: Servicio de Atención a la Mujer de la Policía Nacional con teléfono 

091. 
 Asistencia a Víctimas de maltrato con teléfono 016. 
 Oficina de asistencia a víctimas de delitos y contra la libertad sexual. 
 Juzgado de Ciudad Real. 
 Colegio de Abogados (existe un turno de oficio dedicado a víctimas de 

malos tratos). 
 Centros de Urgencias. 
 Alojamientos temporales para víctimas de violencia domestica (estancia 

máxima 15 días). 
 Casas de acogida (viviendas dónde la mujer puede permanecer con sus 

hijos por un tiempo). 
 En Castilla La Mancha existen: 

- 4 centros de urgencia 
- 5 casas de acogida 
- 2 casas para mujeres jóvenes. 
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Centros de la Mujer: 
 Ofrecen de forma directa y gratuita información a las mujeres sobre sus 
derechos y oportunidades, asesoramiento en materia jurídica, psicológica, de 
empleo y servicios sociales, porque a veces se puede plantear que la mujer 
además de dejar a su hijo en adopción tenga otras problemáticas añadidas, por 
lo tanto se debe intentar informar, asesorar, acompañar y derivar. 
 
Servicios Sociales: 
 Se notificará a la trabajadora Social de su centro Social, quién hará un 
seguimiento prestándole asesoramiento y el apoyo necesario. 
 
Centro de Salud: 
 Prestación de tratamiento médico, prevención de embarazos no 
deseados, profilaxis de las enfermedades de transmisión sexual. 
 
Servicios de Salud Mental: 
 Para el tratamiento y apoyo psicológico pertinente. 
 
Comisaría: 
 Si la paciente desea interponer una denuncia. 
 
Centro asesor de la Mujer: 
 Para el asesoramiento legal. En caso de riesgo vital tramitar plaza en 
casa de acogida.  
 
Servicio de Urgencias Hospitalarias: 
 En caso de agresiones sexuales o lesiones por malos tratos.  
 
 
FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 Este protocolo no finaliza con el alta hospitalaria del recién nacido y de la 
madre, ya que el menor tiene un seguimiento por los Servicios Sociales y de 
acogida hasta su adopción, y en cuanto a la madre después del alta tiene un 
seguimiento físico, psicológico y social. 
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CONCLUSIÓN 
 
 Dar a un hijo en adopción es un acto altruista y digno, a la vez de duro y 
difícil. Las malas condiciones socioeconómicas y los muchos problemas de la 
madre, pueden acompañarse de una esperanza y el deseo de dar a su hijo una 
vida mejor. 
 Los profesionales que estén en contacto con una mujer que ha decidido 
dar a su hijo en adopción, deben respetar, informar, animar e incluso agradecer 
el haber llevado a término el embarazo, a la vez de NO JUZGAR la conducta 
de esta mujer, al ser una decisión difícil de tomar y con gran responsabilidad. 
 
 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 Por ser un protocolo poco dinámico aconsejamos que se revise 
bianualmente o cuando se precise. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA 
 
- Protocolos Asistenciales del Paritorio del Hospital General de Ciudad Real. 
- Protocolos Asistenciales del Servicio de Obstetricia y Ginecología del 

Hospital General Ciudad Real. 
- Protocolos Asistenciales del servicio de Cuidados Infantiles. 
- Código Civil. 
- Ley 3/1999 de 31 de Marzo, del Menor de Castilla La Mancha (D.O.C.M. nº 

22 de 16-4-99) -Decreto 45/2005 de 19-04-2005 por la que se regula la 
adopción de menores. 

- Decreto129/06 de 26-12-2006, Consejo de Gobierno por la que se regula 
las ayudas económicas de apoyo al acogimiento familiar de menores, a la 
adopción de menores y para el desarrollo de programas de autonomía 
personal en Castilla La Mancha D.O.C.M. Nº 270 de 29-12-2006, página 
28958. 

- Constitución Española de 1978 (artículo 39). 
- Convención sobre los Derechos de Niño adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas del 20 de noviembre de 1989. 
- Pagina web JC PINTOES.ENERESMAS.COM 
- www.jccm.es/social/amenores(regional).  
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ANEXOS 
 
1. Documentación de paritorio 
 
a. Hoja de PARTOGRAMA 
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b. Hoja del RECIÉN NACIDO 
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c. Documento de Identificación Sanitaria Materno-Filial 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



Protocolo: GFH-Nº 
Código 
GFH/comision-Nº 
Nº Rev.:2 

Fecha Rev: 27/4/11 

 

PROTOCOLO DE 
ENFERMERÍA 

 

Periodicidad Rev: 2a 

 
TITULO:  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MUJERES QUE DESEAN 
DEJAR A SU HIJO EN ADOPCIÓN 
  

 
- pg. 16 de 25 - 

d. Cuestionario para la declaración de nacimiento en el registro civil 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Protocolo: GFH-Nº 
Código 
GFH/comision-Nº 
Nº Rev.:2 

Fecha Rev: 27/4/11 

 

PROTOCOLO DE 
ENFERMERÍA 

 

Periodicidad Rev: 2a 

 
TITULO:  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MUJERES QUE DESEAN 
DEJAR A SU HIJO EN ADOPCIÓN 
  

 
- pg. 17 de 25 - 

e. Identificación del recién nacido 
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f. La cartilla de salud infantil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g. La cartilla de salud de la embarazada 
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h. Petición de laboratorio para el estudio materno-fetal 
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i. Certificado de HGCR de no promover la inscripción en el Registro Civil 
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2. Documentación Trabajadora Social 
 
 Flujograma de actuación de la Trabajadora Social 
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 Hoja de renuncia de los padres 
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 Consentimiento de los padres o tutores para el acogimiento familiar del 
menor. 
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 Registro de tutela en cuidados infantiles 
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 Comunicación al Gerente del HGUCR 

 
 


